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D IR E C C IÓ N -A D m iN IST R A C IÓ N : 
Oalle del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono nüm, 2.549.
m M W i

V E N TA  DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, Q,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

oM eiai.

Ministerio de Hacienda;
Ley (recUficada) suprimiendo el impuesto 

de ConsumcSy sal y alcoholes.
Ministerio de d racla  y Justicia;

E taldecnto deponiendo que los Médicos 
Forenses de los Juagados de primera ins
tancia é instrucción de Valencia, consti
tuyan un Cuerpo qm , en lo sucesivo, se 
rija por las disposiciones del Eeal decre
to de 22 de Octubre úe 1891,

Otro indultando á Gaspar Nieva González 
del resto de las penas qtte le faltan por 
cumplir.

Ministerio de la Goisernaclén:
Eeál orden señalando como temporada ofi' 

cial del Estableciniiento balneario de L i
tera Nuevo, la comprendida en el periodo 
de ib  úe Junio á 10 de Octubre.
EifiisUrio ¿a k»trüccíéi Fáblka y Bellas Artes:

Ecal orden disponiendo qiw en las relacio
nes detalladas que las Juntas de fa c u l
tad de las Universidades del Reino deben 
elevar á este Minmtñrio en el año actual, 
en cumpltmíenío de los artículos 1.^ y 2.^ 
del Real decreto de G de Septiembre de 
1908, se estimen como servicios preferen

tes los que se refieran á la extensión un i
versitaria y, en general, á la educación 
popular en beneficio de las clases obreras.

Otra convocando d exámenes para la pro
visión de trece plazas del personal subal
terno dependiente de esle Ministerio,

AdiiSsiIstracién Os^trnl;
G r a c ia  y  J u s t i c i a ,— Dirección General 

da los Registres y d e l  Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Luis Felipe Casteíl, 
contra una nota del Registrador de la 
propiedad de San FeUtl de Llobregat, sus
pendiendo la inscripción de una escritu
ra de permuta de terrenos.

Relación de las resoluciones sobre Notaria
do, adoptadas por este Ministerio en el 
mes de Mayo último.

G u e r r a .— Sección do Ingenieros.— 
ciando que como residtado de los exáme
nes para la provisión de plazas de Dibu- 
jantes del Material de Ingenieros, serán 
nombrados cinco de los opositores que se 
aprueben, en lugar de los tres que se 
ammciaron en la Circular de SO de Mar
zo último.

HACiENDA.«Sübsecr0 ía r ía .— Nom Srawiew- 
tos de personal dependiente de este Minis
terio.

Instrucción  P ú b l ic a .—Subsecrotaría.— 
Concurso de proyectos para la construc
ción de un edificio destinado á las Escue
las industriales de Alcoy,

Real Academia Española.—AeJ/itefícafido 
á D. Armando Cotarelo y Valledor el 
premio de la Fundación del Duque de 
Berwich y de Alba.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Awtíwctando 
haber sido solicitada por la Sociedad 
Tranvías del Este de Madrid, la conce
sión de un tranvía eléctrico en esta Corte, 
ampliación del de ¡a Glorieta \de Atocha 
al Paseo de las Delicias, desde el término 
de esta linea hasta la Glorieta del Puente 
de la Princesa,

Aheyo !.•— B olsa .—Obser v a to r io  Cen
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— Su b a s t a s . —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (Madrid), y Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España,—S a n t o 
r a l . —E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Estados del 
movimiento del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio, verificado 
durante el mes de Mayo próximo pasado.

Jun ta  clasiflcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — Relación 
número 237 de créditos por obligaciones 
procedentes de la última guerra de Ll- 
tramar.

A n exo  3.®—T r ibu n a l  Su pr em o , — S a la
BK LO ClYlL,--Pliego 40,

PARTE OFICIAL

P R M ÍM C IA  DEL CONSEJO DE IfflS T E O S

B. M. el Rey Don Alfonso X ÍII (q. D. g.), 
B. M, la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.® Beatriz, conti* 
nüan sin novedad en su importante salud.

De igual fcenoflcio disfrutan las demás 
personas da la Augusta Eeal Familia.

m S T E S I O  m í liC I ilD A
Habiéndose padecido un error de copia 

a l insertar en la G aceta  d e  Ma d r id  de 
fecha 13 del actúa!, la ley suprimiendo el 
impuesto de Consumos, se reproduce á 
ccntinuación, debidamente rectificada:

H E V
Don ALFONSO X III, por la gracia de 

Dios y la Constitución, R ey  de España:
A todos ios que la presente vieren y

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® En los Municipios capi
tales de provincia y en las poblaciones 
asimiladas en que estuviese arrendada la 
exacción del impuesto de Consumos, sal 
y alcoholes, el 8 de Mayo de 1911, será su
prim ido el referido impuesto desde el 
día inmediato siguiente al en que term i
nen ios respectivos contratos de arrien
do. Á esto efecto, no se entenderán term i
nados dichos contratos cuando sean res
cindidos con posterioridad al citado día 
8 de Mayo de 1911. En tal caso, el im
puesto no será suprimido hasta la fecha 
en que hubiera expirado el arriendo, de 
no haberse verificado la rescisión; pero 
los Ayuntamientos respectivos podrán 
utilizar los recursos que autoriza el a r
tículo 6 .® para cubrir el importe del cupo 
del Tesoro y atender á la¿ obligaciones 
de sus presupuestos, siempre que renun
cien á la exacción del impuesto de Con
sumos y de sus recargos por los me

dios que establecen las disposiciones v i
gentes.

En las capitales do provincia y pobla
ciones asimiladas no comprendidas en 
el párrafo anterior, que, en 1.® de Julio 
da 1911, no hiciesen efectivo el impuesto 
de Consumos mediante fiscalización ad
m inistrativa, será suprimido el impuesto 
desde la indicada fecha.

En hi& demás capitales de provincia y  
poblaciones asimiladas, quedará supri
mido el impuesto de Consumos, sal y 
alcoholes, desde el día 1.® de Enero do 
1913.

Los Ayuntamientos de estos Munici
pios no podrán arrendar la exacción del 
impuesto después de promulgada esta 
ley.

Art. 2.® La supresión del impuesto de 
Consumos, sal y alcoholes, en las pobla
ciones no capitales de provincias ni asi
miladas, se llevará á efecto en la forma
sig u ien te :

A) El 1.® de Enero do 1914 se supri
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m irá el impueato especial sobre el consu
mo de la sal;

j^) El 1.  ̂ de Enero de 1915 se supri
m irá el impuesto sobre el consumo per
sonal do alcoholes, aguardientes y lico
res, y los recargos municipales sobre el 
referido impuesto, y

C) A partir de 1.° de Enero de 1916, y 
©n el plazo de cinco años, se suprim irá 
el impuesto de Consumos y sus recargos 
municipales, re b a ja n d o  proporcionab 
mente los cupos respectivos.

Art. 3.  ̂ Una vez suprimido totalmen
te el impuesto de Consumos ©n las 430■ 
blaciones á que se refiere el artículo an
terior, sobarán extensivas á sus respecti
vos Ayuntamientos, desde cl mismo año, 
las cesiones dclimpuesto sobre carruajes 
de lujo y del que grava Ies Casinos y 
Círculos de recreo, en las condiciones 
prevenidas en ios números 2/^ y 3.  ̂del 
urtículo 2,^ de la Ley de 8 de Agosto do 
1907, y la facultad de recargar las cuotas 
de la Contribución industrial y de comer
cio hasta el 82 por 100 de su importo.

Art. 4.^ Desde el día t.*" de Enero de 
1914 dejarán de exigirse á los Ayunta
mientos el 20 por 100 de la Renta de pro
pios, el 10 por 100 de Arbitrios de pesas 
y medidas y el 10 por 100 de los Aprove
chamientos forestales de los montes, á 
cargo del Ministerio de Hacienda.

Art. 5.  ̂ Desde el 1.'̂  de Enero de 1915 
cesará la obligación de los Ayuntamien
tos de reintegrar al Estado el importe de 
los haberes del personal carcelario que 
presta sus servicios en las prisiones pre
ventivas y correccionales, quedando des
de la referida focha dichas atenciones á 
cargo del Estado.

Art. Los Ayuntamientos de los Mu
nicipios en que fuere suprim ido el im 
puesto de Consumos, sal y alcoholes, po
drán establecer, con carácter ordinario 
para atender á las necesidades de sus pre
supuestos los gravámenes siguientos:

a) Arbitrio sobre los solaros sin edi
ficar*

b) ’ Recargos del impuesto de timbre 
del Estado sobre los billetes de los espec
táculos públicos;

c) Recargo del impuesto del Estado 
sobre el consumo de gas y de electri-

, . M. .d) A rbitrio sobre inquilinatos;
e) Arbitrios sobre las bebidas espiri

tuosas, espumosas y alcoholes;
f)  Arbitrios sobre las carnes frescas y

saladas, y
g) En último término, el repartim ien

to general.
Sin embargo, los Ayuntamientos po

drán acudir al repartim iento general 
antes que al arbitrio sobre el inquilina
to, ó simultáneamente con éste, si así lo 
considerasen beneficioso á sus intereses.

Art. 7.^ Los Ayuntamientos de los Mu
nicipios comprendidos en el artículo an 
terior recdbiráii del Estado el 20 por 100 
de sus ingresos, por cuotas del Tesoro, de

la Gontribuclon territorial sobro la rique
za urbana y de la industrial y do coiner- 
cio, sin perjuicio da ios recargos miinici- 
pales ordinarios.

Las cesiones dolos ingresosdeí Tesoro 
por la Contribución, territorial, riqueza 
urbana, dispuestas en' esta Ley, se eiiton- 
derán siempre sin perjuicio de las cesio
nes que se funden en las layes vigentes 
sobre ei)Sanche de poblacioneB.

Art. 8 .̂ '̂  El arbitrio muoicipai sobre 
los solares sin edificar no podrá exceder 
en ningún caso del 5 por 1.000 del valor 
en venta del inmueble.

Para la definición de solar se estará 
siempre á las disposiciones que regulen 
la Coíitribucioii terriioriai, riqueza ur»
hñm , . . .

El establecimiento de este arbitrio lleva
•aparejada la supresión de ios recargos 
ro.uaicipal€s sobro la cuota dol 
cual será lijada con aiTeglo á la exten
sión superficial dsJ terreno que ocnue el 
solar y como si inora tie.iTa de labor de 
la mejor ciase del término miinicipBii.

Art. 9.  ̂ El recargo ir;!.i:aicipai sobra el 
impuesto del Timbre de los billetes do 
espectáculos públicos no podrá exceder 
del importe d© la cuota dol Tesoro, ni del 
duplo de dicha cuota en las corridas do 
toros y de novillos, exceptuando los espec
táculos que tengan por obj 3tü exposicio
nes d© arte, industria, agrícolas, pecua
rias y cuantos espectáculos s© celebren 
para proteger la producdón nacional y 
no sean explotados por Expresas cuyo ñn
sea el lucro.

El recargo m unicipal correspondiente
á los billetes de las corridas de toros y de 
novillos que so celebren en plazas pro
piedad de las Diputaciones Provinciales, 
por cuenta de las respectivas Corpora
ciones, no podrá exceder del importo de 
la cuota dei Tesoro.

Por regla general, oí recargo bo hará 
efectivo juntam ente con .la cuota del Te
soro. Los Ayuntamientos abonarán al 
Estado el 2 por 100 de la recaudación en 
concepto do gastos de cobranza cuando 
el Estado adm inistra direbtamento el im 
puesto; en caso de arre-ndamionto, el p re
mio de cobranza será idéntico al que 
abone el Estado ála  entidad arrendataria.

No obstante lo dispuesto en oi párrafo 
anterioi^, los Ayuntamientos podrán acor
dar la administración autónoma de sus 
recargos; pero en este caso no estarán fa 
cultados para arrendar la exacción dolos 
mismos por mayor precio del anterior
mente señalado.

Art. 10. El recargo inunlcipal dol im 
puesto sobre consumo de g'aa y de elec
tricidad no podrá gravar, en ningún caso, 
el consumo industriiil.

E! gravamen corresponderá siempre al 
Municipio de consumo y recaerá sobre el 
consumidor. Las Emprosac de suministro 
estarán obligadas á recaudar el recargo 
municipal, cuando así lo aouerdon los 
Ayuntamientos, juntamente con el im-

puosío del Estado y á ingresar on el T e
soro las cantidades correspondientes; on 
este caso, el Estada abonará á las Em pre
sas recaudadoras y retendrá de los Ay un- 
tamieíilos, por la exacción del recargo 
municipal, el mismo tanto por ciento do 
premio de cobranza que abone por sus 
cuotas.

Si los A^^antamienlos acordaron la 
exacción del recargo municipal indepen
dien toniento de la del impuesto del Esta
do, tendrán derecho á inspeccionar los 
libros de las Empresas de sum inistro á 
los efectos de la comprobación dei con
sumo y do su valor, y los recibos y asien
tos de corisamo de los coBírlbuyentes su- 
jatoB al recargo.

Los Ayuníamientos no podrán arren 
dar la exacción del recargo municipal 
pagando por el servicio mayor premio 
que el establecido en el píuTafo 2.  ̂ de 
efie artículo.

Ei recargo municipal correspondiente 
á ios coiiciertOB por cantidad alzada, no 
sufrirá descuento alguno en concepto do 
premio de cobranza.

El tipo de recargo no excederá del 50 
por 100 y será idéatico para el gas y la 
electricidad en uu mismo Municipio.

Les Ayuntamientos podrán hacer efec
tivo el recargo municipal, no obstanto los 
contratos que on el día puedan existir 
entre los Ayuntamientos y las Compa
ñías productoras ó sum inistrantes de
íhiido. . .

Art. II. Podrán ser objeto dei aubitno
de inquilinatos los edificios destinados á 
la vivienda, incluso las fondas y casas de 
huéspedes y los jardines no anejos del 
disfrute particular de ios inquilinos.

Los lócalas destinados exclusivamente 
al ojorcieio de la industria ó del com er
cio estarán siempre exentos del arbitrio 
d© inquilinato.

Cuando lui m ñnio local se destinase 
simultáneamente á vivienda y á otros 
usos que lleven aparejada exención, se 
computará á los efectos del arbitrio sola
mente el valor en renta de las habita
ciones ó dependencias destinadas á v i 
viendas.

El arbitrio tendrá por base el alquiler 
de las fincas arrendadas, y la renta ínte
gra de las habitaciones que estuviesen 
ocupadas por sus propietarios ó cuales
quiera otras personas que no paguen a l
quiler.

A las que por razón de su cargo, em - 
ploo ó ministerio do carácter público dis- 
frutasen habitación en edificio destinado
á cfici.na pública, no podrá estimármeles 
como inquiiiriato más de la décima parto 
de los sueldos, sobresueldos, gastos de 
representación, gratificaciones y emolu
mentos da todas clases que d isfru ta
sen por razón del cargo, oficio ó m inis
terio.

El gravamen recaerá sobre el caoeza 
de familia que ocupe la habitación, aun
que existiera un contrato de inquilinato



Gaceta, de M a d r i d 1 6 a 14 Jüiiio 1911 6

íi nombre do tercera perscns; pero en este 
caso el que aparezca como arr6nd?itario, 
sorá siibsicila.riameiite re;5ponsabIe de! 
arbitrio.

En teda tarifa do Inor ib li a te que íor- 
m arán les A juntam icnios, ioe Üpos de 
gravam en serán r  , piidlendo
llegar la progresión en la categoría supe
rior do la escala hasta ei 15 por 100, y la 
degresión, en la parto inferior, hasta la 
exención en daíerm inaáos tipos de al
quiler.

itara la clasiílcación en la tarifa se acu' 
m ularán iotlos los alquileres imputables 
á un mismo coutribi vente en el término 
municipal, teniendo en cuenta lo dispues* 
lo en 0i párrafo 1.° de este artículo.

Ei im porte lotal del arbitrio no podrá 
exceder, en ningún caso, do la dozava 
parte de ios f?,lquiior s ó rentas íntegras 
de las hablhidones do la población.

Los propiotarios estarán obligados á 
declarar á 'uS Ayun"Emientcs los nom 
bres de los ii>quiiincs que cvpen in 
muebles y ol importe do los contratos de 
inquilinato y ó permH r ia estimación del 
valor en rePxta de las fincas, donde el 
Registro üscal no este aprobado y com
probado, por los funcionarles que aqué
llos designen.

Los Ayuntamientos se atendrán para 
calcular el importo de ios aiquiíeres á la 
estimación Je l valor en renta de las ñ u 
cas dados al Registro ñscai y comproba
dos por los funcionarios de Hacienda, 
^in otra investigación que perturbe las 
valoraciones hechas ¿ or aquéllos.

Los propietarios no serán nunca res
ponsables ni directa ni indirectamente 
del pago del impiiesto de inquilinato, y 
no podrán ser obligados tampoco á veri- 
ñcrir su cobranza por cuenta de los Ayun
tamientos-

Los Ayuntamieiitos tendrán el derecho 
de reclamar á los propietarios y á los 
inquilinos la exhibición del contrato de 
inquilinato ó certificado fehaciente do él, 
para graduar el "arbitrio por el precio 
realmente concertado, cualquiera quesea 
el consignado en las declaraciones, sin 
perjuicio de Li responsabilidad á que baya 
lugar en caso de falsedad en los pueblos 
donde no esté aprobado y comprobado ol 
Registro ñscal.

En los casos en que haya divergencia 
de apreciación sobra el valor del inquili
nato, bien por tratarse de ñucas habita
das por sus dueños 6 por negarse ia eñca- 
cia del contrato de inquilinato, se estará 
á lo que resulte do los datos del Registro 
ñscal, si éste se hallare comprobado por 
la Administración en cuanto á la finca 
do que se trate.

Para el estabieoimiento del arbitrio  de 
inquilinato en las poblaciones rnoiiores 
do 15.000 habitantes que no sean capita
les de provincia, será conuicióii indispon- 
sable la aprobación previa del Registro 
f  Hcal do ediílclos y solares doi térm ino 
H i u n . i e t . p i i i ,  *

Podrán ser también cbieto del arbitrio 
de ínQullinato las Compañías mercanti
les de todas clases que tengan en ei Mu
nicipio su domicilio social ó agencia y no 
estén sujetas á recargo m unicipal de la 
Contribución industrial. Las cuotas co
rrespondientes á las referidas Compañías 
serán estrictamente proporcionales y el 
tipo de gravamen el promedio real del 
de los demás contribuyentes del término 
municipal.

Art. 12. Los arbitrios sobre bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, re 
caerán sobre la venta para el consumo 
directo y revestirán precisamente la fo r
ma de patente.

Estas se regularán por las cuotas asig
nadas en las tarifas de la Contribución 
industrial y de comercio para la venta do 
ios expresados artículos, sin que en n in 
gún caso pueda exceder ei importe total 
de las patentes correspondientes á un 
mismo interesado del 75 por ICO de la 
cuota que le hubiere atribuido el gremio 
en el reparto de la Contribución.

Art. 13. Los arbitrios sobre las carnes 
frescas sacriñcadas en las poblaciones, 
podrán hacerse efectivos en el Matadero, 
y su importe no podrá exceder de los de
rechos y recargos actuales que perciban 
los Ayuntamientos en la fecha d é la  pro
mulgación de esta ley.

Las carnes forasteras frescas y saladas 
adeudarán en la forma que los Ayunta
m ientos determinen, pero nunca á m e
nor tipo que las sacriñcadas en el Muni
cipio.

Art, 14. El repartim iento general se 
ajustará  á las disposiciones do los artícu
los 136 y 138 de la ley Municipal, con las 
modiñcaciones siguientes:

Las Compañías mercantiles que explo
ten industria ó comercio en el térm ino 
municipal serán sometidas al reparti
miento, satisfaciendo como cuota la que 
abonarían por el concepto de inquilinato, 
si este arbitrio so estableciera en la loca
lidad.

Todo varón, mayor de dieciocho años, 
no comprendido en oí repartimiento por 
otro concepto, contribuirá con la cuota 
correspondiente á un bracero ó jornalero 
en el repartimiento.

El tipo de gra vamen en las capitales 
de provincia y poblaciones de 10.000 ó 
más habitantes no podrá exceder en nin
gún caso del 1 y medio por 100,

Art. 15. Los Ayuntamientos á que se 
refiere el artículo 6.® de la presente ley 
no podrán gravar en ningún caso, ni en 
forma aígima, las especies comprendidas 
en las tarifas del Impuesto de Consumos, 
aprobadas por la ley do 7 de Julio de 18SB, 
fuera de las taxativamente señaladas en 
los artículos precedentes, ni las patatas y 
demás hortalizas y verduras, frutas fres
cas, materiales de construcción, alcoho
les desnatúralizados y materias primeras 
de los artículos exentos.

Art. 16. Hasta la supresión total del

impuesto de Consumo.®, sal y 
en toáoslos municipios regixin h s  pr: --' 
cripciones siguientes:

1.® No podrán revisarse los cupos do 
Consumos, de sal ni de alcoholes, sino 
para rebajarlos, cuando así corresponda, 
con arreglo á los preceptos vigentes;

2.‘ Tampoco podrá concertarse por 
los Ayuntamientos arriendo alguno pai a 
la exacción del impuesto ni de los arbi
trios de Consumos sobre las especies no 
comprendidas en las tarifas especiales:

3.  ̂ La rebaja en los cupos dispuesta 
en el artículo 2.®, lleva aparejada la re 
ducción proporcional da la tarifa ríe per 
capción.

Mientras subsista total ó parí lalm entj 
el cupo de Consumos en un Municipk , 
seguirá en vigor la facultad dsi Ayunta 
miento para recargarlo, pero ios límite 
máximos del recargo se entenderán refe
ridos al cupo y tarifa reducidos cada ve : 
que se rebaje el cupo.

La rebaja de los cupos en los MunicR 
pios en que estuviese arrendado ei Iir 
puesto, lleva aparejada ia reducción prc 
poreional en los precios de los arrendí - 
mientos munioipaies por los derechos 
del Tesoro, y, en su caso, por ios recaí 
gos municipales.

Art. 17. Desde 1.® de Enero de i 9 r  
los Ayuntamientos de las poblaciones > 
capitales de provincia ni asimiladas q u : 
prescindan de recaudar el impuesto üo 
Consumos por los medios establecidos en 
las disposiciones vigentes podrán, par í 
cubrir las atenciones de su presuputíi- 
to, utilizar los gravámenes autorizados 
en el artículo 6.°, con sujeción á los pre
ceptos do los artículos 8.® al 14 y los re
cargos de las cuotas de la Contribuciór; 
industrial y do comercio á que re 
ferencia el artículo 3.**

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.  ̂ Mientras subsista total ó parcial
mente el cupo de Consumos do un Muni
cipio, seguirá en pleno vigor el artice* * 
lo 23 de la ley de Presupuestos oe 31 dí̂  
Diciembre de 1901, sin que pueda exl^ 
girse por ningún concepto á los pueblos 
que satisfagan por obligaciones de nri- 
mera enseñanza cantidad superior  ̂ Ix 
que les fué imputada en el presupu 3sw 
de aquel año;

2^ A los efectos del repartimiento en ̂  
tre ios pueblos de cada provincia, á qu j  

se refiere el párrafo 2.® del artículo 117 
de la ley Provincial, se computarán com j  
ingresos del Tesoro por Consumos en 1911 
las mismas cantidades que hubieran sei -* 
vido do base al repartimiento de dich o 
año, y en ios años sucesivos so rcbajar.'i 
de las referidas cifras una décima nari e 
en cada año, hasta que dejen de cnjyí}n- 
tarso enteramente. Los ingresos oor or o- 
tas del Tesoro de ia contribución sobr ? 
la riqueza urbana y de la ?n:1ud:rir.i y de- 
comercio, cedidos á Ies ■; ■.ér».:-
por virtud de esta ley, seguirán cr-t-ímaív
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dose como ingresos del Tesoro á los efec
tos del cómputo para el repartimiento 
provincial, hasta que las referidas cesio- 
tics se extiendan á todos los Ayunta
mientos;

3.^ Se autoriza al Gobierno para con
ceder la supresión del impuesto de Con
sumos desde 1.® de Enero de 1912, á las 
capitales de provincias y poblaciones 
asimiladas que lo hicieren efectivo me
diante fiscalización adm inistrativa ó por 
repartim iento general 6 que tuvieren en 
los contratos de arrendam iento cláusula 
de rescisión para cuando el impuesto fue
ra suprimido ó sustituido, Ajándose para 
esta concesión en las circunstancias es
peciales que en cada capital concurran» 
3on preferencia en la necesidad de mejo

ra r el estado de las clases proletarias.
El Gobierno, previa solicitud de los 

Municipios de las capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas comprendidos 
en el párrafo anterior, hará las concesio
nes en la medida que lo perm ita la situa
ción del Tesoro, y siempre que el sacrid- 
cio para los presupuestos generales del 
Estado no sea superior á ocho millones 
de pesetas anuales.

El Gobierno queda autorizado para su
prim ir desde el día 1.° de Enero de 1912 
los cupos de Consumo de sal y alcoholes 
de los Municipios, cuya población de he
cho, con arreglo al censo de 1900, exceda 
de 25,000 habitantes. La concesión á que 
sa refiere el párrafo anterior habrá de so
lí citarse por los respectivos Ayuntamien
tos, en virtud  de acuerdo recaído en 
Junta de asociados, y no podrá otorgarse 
Bino cuando en los Municipios respecti
vos no se hubiere hecho efectivo el im 
puesto de Consumos en los dos ejercicios 
inmediatos anteriores, mediante fiscali* 
!sación administrativa.

Serán aplicables á los Ayuntamientos 
á que se otorgue esta concesión, las d is
posiciones de los artículos 15 y 17 de
esta ley;  ̂ .

4.**’ Se autoriza al Ministro de Hacien
da para anticipar á los Ayuntamientos 
comprendidos en los párrafos 1.° y 2."̂  del 
artículo 1.  ̂ de esta ley, las cantidades que 
c onsidere necesarias por cuenta de las 
cesiones á que se refiere el artículo 7.®, y 
por el término máximo de seis meses, 
hasta tanto se normalice por los Ayunta
mientos la recaudación de los recursos 
que se les concede en sustitución de los 
ingresos procedentes del impuesto de 
Consumos;

5.^ No se entenderán modificados por 
esta ley los regímenes especiales de las 
Provincias Vascongadas y de Navarra,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qiio guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la pfeeente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
m il noveciontos once,

YO EL REY.
SI Ministro do Hacienda,

Tirso Kodrigáuez.

MÍISTEEÍO m GMCIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Las plazas do Médicos de los 
Juzgados de Valencia, que conservan su 
denominación de Forenses, están hoyado- 
tadas en la ley de Presupuestos vigente 
con* sueldo anual, que aun no siendo 
igual al de los de Madrid y Barcelona, 
les coloca en condiciones de perfecta ana- 
logia por razón del cargo y de la rem u
neración del servicio profesional que 
prestan.

Y, en este concepto, parece propio ap li
car á unos y otros las mismas disposicio
nes especiales á que s e . refiere la excep
ción que para Madrid y Barcelona hizo 
el Real decreto de 1.® de Mayo último, 
que organizó el Cuerpo de Médicos foren
ses y de las Prisiones preventivas.

Fundado en lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor do someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 12 de Junio de 1911.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M., 
Attlonio Barroso y Castillo.

 ̂ REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los Médicos forenses de 

los Juzgados de prim era instancia é ins
trucción de Valencia, constituirán un 
Cuerpo que en lo sucesivo se regirá por 
las disposiciones del Real decreto de 22 de 
Octubre de 1891, que organizó el de los de 
Madrid, aplicado posteriormente á los de 
Barcelona. También se observarán para 
el régimen interior de aquél y para las 
oposiciones á las plazas del mismo, los 
Reglamentos de 13 de Diciembre de 1893, 
aprobados para el de Madrid.

Art. 2.® Los turnos á que se refiere el 
artículo 7 del  mencionado Real decreto, 
se llevarán con independencia en cada 
uno de estos Cuerpos, empezando la pro
visión de las vacantes do Valencia por el 
de concurso.

Dado en Palacio á doce de Junio d© 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

R E A L  D E C R E T O  
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Gaspar Nie
va González, en súplica de que so le in 
dulte del resto de la pena de un añc, ocho 
meses y veintiún días de prisión correc’

cional y de la do dos meses y un día d 
arresto mayor á que fué condenado por 
la Audiencia de Burgos en causa por de
lito complejo de disparo de arm a de fue
go contra persona detorminada y lesio
nes graves, con arreglo al artículo 90 re
formado del Código Penal:

Considerando la buena conducta ob
servada por el penado, el perdón de la 
parto perjudicada, y las circunstancias 
que concurrieron en el hecho:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio do !a gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Edi
tado, y conformándome con el parecer do 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Gaspar Nieva Gon
zález dol resto de las penas que lo faltan 
por cumplir y que lo fueron impuestas 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce do Junio do 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Áiilouio Barroso y Castillo.
 -5.505S-------

illS T E IlíO  PE LA

REAL ORDEN 
En el expediente instruido con motivo 

de la comunicación presentada por el 
Médico Director del Establecimiento bal
neario do Fitero Nuevo, en esa provincia, 
D. Miguel Gómez Camaleno, solicitando, 
do conformidad con la Sociedad propie
taria  del expresado balneario, la am plia
ción de la temporada oficial del mismo, 
hasta el 10 de Octubre do cada año, ó 
sea señalándola para lo sucesivo en el 
período comprendido de 15 do Junio á 10 
de Octubre, en vez de 15 de Junio á 30 do 
Septiembre, que rige en la actualidad: 

Resultando que en apoyo de su p re 
tensión manifiesta que son muchos los 
enfermos que pretenden hacer uso da 
las aguas en ios prim eros días de Octu
bre, por disfrutarse en la localidad en 
dicha épo(3a una agradable tem peratura, 
que se presta admirablemente para el uso 
do las aguas termales:

Visto el artículo 22 del Reglamento do 
baños de 12 do Mayo de 1874: 

Considerando que las ampliaciones de 
las temporadas oficiales en los balnearios 
son beneficiosas para el público en gene
ral, puesto quo conceden mayor espacio 
de tiempo para hacer uso de las aguas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por la Inspección General de 
Sanidad interior y la Sección de aguas 
minerales del Real Concejo do Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer se 
acceda á lo solicitado por el Módico Di
rector del Establecimiento balneario de 
Fitero Nuevo, eoñaláurlosB como tempo
rada oficial del expresado balneario la
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comprendida en el período do 15 de Ju 
nio á 10 de Octubre de cada año.

De Koal orden lo digo á V. S. para su 
conociiniente, el de los interesados y de
más efectos. Dio» guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio  de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

do Navarra.
--SUS*--

E i r
Y BELLAS A R TES

REALES ÓRDENES
Con el fln de estim ular y prem iar los 

trabajos encaminados á la instrucción y 
educación populares y especialmente de 
las clases obreras, en la forma que el uso 
ha consagrado con el nombre de exten
sión universitaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner lo siguiente:

En las relaciones detalladas que 
las Juntas de Facultad de las Universi
dades del Reino deben elevar este año ai 
Ministerio de Instrucción Pñblica y Be
llas Artos, por conducto y con él informe 
de los respectivos Decanos y Rectores, en 
cumplimiento de los artículos 1.° y 2.® 
del Real decreto do 6 de Septiembre de 
1908, se estimarán como servicios prefe
rentes los que se refieran á la extensión 
universitaria y, en general, á la educación 
popular en beneficio de las clases obreras.

2.® Tendrán preferencia, dentro de 
esta clase de servicios, los prestados en 
las Instituciones de extensión universi
taria organizadas por los Centros oficia
les y dirigidas ó aprobadas por éstos ó 
por alguna de sus Facultades ó secciones, 
y los que, con tal requisito, consistan en 
la explicación de cursos breves íi grupos 
de alumnos ó alumiias de la ciase obrera, 
singularmente en los Centros fabriles, 
mineros y agrícolas.

Sólo se computarán, para este efecto, 
los trabajos realizados en  el presente 
curso, coa exclusión de los que se prepa
rasen para los venideros.

3.  ̂ Iguales reglas se aplicarán á los 
Catedráticos de los Institutos generales 
y técnicos para las propuestas de los pre
mios que puedan corresponderles.

4.® El Consejo de Instrucción Pública 
tendrá en cuenta para la ejecución del 
artículo 3.® del Reai decreto de 6 de Sep
tiembre de 1908, lo preceptuado en las 
reglas anteriores.

5.*̂  En las Universidades ó Institutos 
donde no se hubiesen realizado trabajes 
do extensión universitaria, las propues
tas de que habla la regla se ajustarán 
por este año académico á lo establecido 
en el Real decreto do 6 de Septiembre 
de 1908, por lo que se refiere al género de 
servicios recompensables.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y eicctos. Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid, 13 de Junio 
de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

llmo.'áSr.: Vacantes en los distintos Cen
tros de Madrid y provincias, dependien
tes do este Ministerio, 13 plazas del per
sonal subalterno del mismo, dotadas: 12, 
con el haber anual de 750 pesetas, y una, 
con el de 650, las cuales deben proveerse, 
mediante examen, en la forma que deter
mina el artículo 15 de la Ley de 4 de Ju 
nio do 1908, y el 92 y siguientes del Re
glamento de 24 de Febrero último,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) h a  resuelto c o n 
vocar para cubrir dichas plazas y las que, 
á partir do esta fecha, vaquen, hasta el 
núm ero de 50, á los licenciados de la  
Guardia Civil, Carabineros, del ¡Cuerpo 
de Seguridad y del Ejército y Armada, que 
no excedan de cincuenta años de edad, 
bajo  las condiciones que á continuación 
se expresan:

1.  ̂ Los aspirantes dirigirán al Subse
cretario, en el im prorrogable plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca esta Real orden en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id , instancia de su  puño 
y letra, acompañada de

a) Partida de bautismo legalizada ó 
certificación, en su caso, de la inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil.

b) Documento justificativo de haber 
servido en alguno de los Cuerpos de que 
queda hecha mención, sin nota desfavo
rable.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde, y

d) Otro acreditando carecer de ante
cedentes penales.

El examen consistirá en prácticas 
de lectura, escritura y las cuatro reglas 
aritméticas.

3.^ El acto será público, y el orden 
para los ejercicios lo designará la suerte, 
eligiendo los aspirantes de entro ellos el 
qu e haya de intervenir el sorteo, y

4.^ Los exámenes comenzarán ante ©1 
Tribunal que oportunamente se designo 
y en el lugar y á las horas que con la an 
telación debida señale esa Subsecretaría,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Junio de IGíl,

GIMENO,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

M M S T M i i H  C E S T m  
MINISTERIO D E  GRACIA Y JU STICIA

M r e c e i é i i  Cvem eral i e  lo s  R e g i s 
t r o s  y  ú.el M o ía r la d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Luis Felipe Casíell, 
contra una nota dei Rogistrador do la 
Propiedad de Ban Feliú de Liobrog?ít , suíi-

pendiendo la inscripción de una escritu
ra de permnía de terrenos, pendiente en 
este Centro por apelación del Regis
trador:

Resultando que en escritura autoriza
da en Barcelona, á 20 de Julio do 1908, 
por el Notario do aquella ciudad, I). Joaé 
Fontanala, comparecieron de una parte 
D. Pablo Castell y Tarafa, D. Luis Ribo, 
D. Luis Felipe Castell y Solá y D. Diego 
F rau  y Mayans, y de otra, D. Eduardo 
Maristany y Gisbert, con el carácter do 
Administrador comisionado do la Com
pañía de los Ferrocarriles do Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, extremo que se 
justificaba medianto ©i certificado expe
dido por el Sacretario del Comité de Bar 
celona, do dicha Compañía, en el que so 
transcribo ©1 acuerdo dei Consejo do Ad
ministración do la misma, autorizando á 
D. Eduardo Maristany para que gestione 
y concierto una perm uta de terrenos, la 
cual fué autorizada por Real orden de 18 
de Marzo do 1907, que se inserta en la 
misma escritura, formalizándose dicha 
perm uta del modo siguiente: D. Pablo 
Castell, D. Luis Ribo, D. Luis Felipe Cas- 
teli y D. Diego Fráu, cedieron perpetua
mente, por título do permuta, á la Com
pañía do Madrid á Zaragoza y á Alicante 
una parcela do terreno que se deslinda
ba, sita en el término de Hospitalet, h a 
biéndose segregado dicha porción de una 
finca que también se describía, propiedad 
do los cadentes, y D. Eduardo Maristany, 
en la representación que ostentaba, cedió 
á ios otros comparecientes una parcela 
de tierra en el mismo término de Hospi* 
taleí, compensándose en metálico el m a
yor valor de los terrenos adquiridos por 
la Compañía:

Resultando que presentada en ©1 Re
gistro do la Propiedad do San Feliú de 
Liobregat dicha escritura, el Registrador 
suspendió su inscripción por no justifi
carse la capacidad legal del Sr. Mariata- 
ny, ni expresarse tampoco la proporción 
en que adquirían los cesionarios de la 
Compañía, en vista de lo cual, por nueva 
escritura otorgada en Barcelona á 21 de 
Octubro de 1909 ante D. Antonio Par para 
subsanar dichos defectos, los Sres. Cas
tell, Ribo, Castell y Solá y Fráu, expre
saron determinadamente la parte y pro
porción que á cada uno de ellos corres
pondía en el terreno c e d id o  por los 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, exhibiendo también para quo 
sa transcribiese en la escritura una ce r
tificación expedida por el Secretario del 
Consejo de AdmÍDistración de la  men
cionada Compañía y en la que consta un 
acuerdo de dicho Consejo, aprobando y 
ratificando en cuanto sea menester lo 
hecho por D. Eduardo Maristany en la 
escritura suspendida:

ResuL'ando que presentada en el Re
gistro esta nueva escritura, puso el Re
gistrador la nota siguiente: «Suspendida 
la inscripción de este documento por no 
justificarse en forma la capacidad legal 
del Sr. Maristany, ni haberse pedido ano
tación»:

Resultando que 1). Luis Felipe Castell, 
interpuso este recurso pidiendo que so 
dejo sin efecto la nota del Registrador 
por las siguientes consideraciones: que 
toda Compañía mercantil, á tenor do los 
artículos 116,118 y 121 del Código de Co
mercio, una vez constituida, tiene perso
nalidad jurídica y se regirá por las cláu
sulas de m z  contratos, y en lo que éstos 
no determinen por las disposiciones lega
les; que ios Estatutos do la Compañía 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante con- 
fierea al Consejo do Administraciórj 
las amplías Caoulíaclos para la ges-
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tión de ios negocios do ]a CoinpcQ '̂a, íiuto- 
rk in d o ie  para reaiixar las O
Tontas do terrenos que seaf’ iO'U* -is 
para les fices do dicha v / ‘úav¡; q.. 'i !a 
periunta de terrenos á qoc- , -i Ŷd'- la 
escritora de 20 do Julio do íú t  ¿j'iu- 
bada por Real orden, : :c(̂  icnlorv^ en 
la do 1.8 de Marso d© íiiG7j tiau 't.ru'a en 
la escriinra, á lo solicitado por D. 
tíü Maritítauy, como Administrador 
sionado de la Compañía, en cnanto é. la 
expropiación de las parcelas objeto del 
contrato; qae el Con seje de Administra
ción de les Ferrocarriles de Míiduld á Za
ragoza y á Alicantes Bsando de las facul
tades quo le cohíiere oí artículo 26 de los 
Estatuios, autorizó al Br. Maristany para 
contratar la perm uta tantas voces ai adi
da con lo cual se justificaría so persona
lidad para reali2aria aiujoue no inibieg© 
existido la posterior improbación y ratifi
cación prestada por el mismo Consejo á 
cuanto había hecho su mandatraio, se
gún se acreditó en la escritura de acia ra
ción, también sfispenclidi*; quo s» gfui el 
artículo 150 del Códisro do ü. mcivvo, los 
Administrad'.nvtst do las (f-mpí-iíd «  ̂ anó
nimas, son siis loandatark s, .y b.;: L>f.óudo- 
se probado por el Sr. xMariAaiiy que era 
Administrador de ia de Madrid á Zara
goza y á Alicante, al otorgar el̂  contrato 
en cuestión y que la autorisac.ion conce
dida por el Consejo, estaba dínt.ro de sus 
facultades eBíatiitarias, seqúrí aparrco cei 
testimonio de la escritura social unido 
al recurso, no hay más remedio que re- 
conocer la capacidad legal quo el Regis
trador niega en su nota do suspensión: 

Resultando que el Registrador in fonaó 
Rcsteniendo la procodeíicia de su nota, 
fundándose en quo para les efectos del 
Registro, ha do acreditarse la represen
tación con documentos fehacientes y no 
tien631 este carácter ios presontados por 
el Sr, Maristany para demostrar su p er
sonalidad, teniendo en cueata, respecto 
de la prim era de las certificaciones pre
sentadas, que no ha justiñcado la fa
cultad del Secretario del Comité de la 
Compañía do Madrid á Zaragoza y á Ali- 
cajíte en Barcelona para cenificar acuer
dos del Consejo de Administracióo, ni 
constan los requisitos con que íiié expe
dida la copia (.bd acta á quo íai certifica
ción se refiera, ni se expresan en ella de 
un modo eoncret > la operación que ha de 
hacerse ni qué fincas ha de comprender, 
n i las personas que deben intervenir en 
ia misma, y en m ^ido  ai certificado ex
pedido por el Secretario del Consejo ele 
Ádmiriistración, basta observar quo el 
Consejo, corao tal, no tiene facniíadss 
para í-íoaj nar inniaebk^, y si sólo para 

^administraríos, por lo quo no pudo aole- 
'g a r  un d-H'echo que no iev eorrd.spoadía, 
careciendo también do eficacia para 
efectos deí R ígistro el testimooio que de 
los Estatutos rio la Compañía so ba pre
sentado, porque ei docuriioato en qua se 
fciifiere el po..ier ha do acompañarle ori- 
gínal ó insertarse íntegro para que ei R e
gistrador puüia caliíioario, segúa doctri
na do las Reso lo clon os de este Centro, do 
2 f de Octubre de 15 de Marzo do 
1887 y S de Enero de 1893, observándose 
además que los documoritos k que ai tes
timonio so refiere están avítorizados fue
ra del Colegio do Barcelona y
bO re hñii leg a il//(' \  y ert ellcs compare
cen per&unató ci:y Oi ful ics y a|;.ollitíc3 
no s.e expresan } o 'i-r óu'gaii como 
mandatarios ¿iu q u ’ j ' i‘íit[üen su m an
dato, o mi si o ncb í t i u - á  dldíos do- 
c u c Ti e r> t o s ú o  f o o r ¿ a U o y j :

Tb''srdovn'''o q lo B t i relegado rovc- 
c > la nota del dej,ÍL5U\.diOr, por enío.ndor 
quo los dooumo ?-o- p_*itentados son d$.s-

tant-" p ro d n d r fo en 'jiiicio y on el 
hoL̂ '"- : o > ‘.I.'" -.iiLc la í :p r3rentacióndel
Lr.............oio:; quien C'/ccefiió -:a virtud
d - ,Ojrizad't;;í del C onujo de Adniinis- 
>r‘ ' ’Bi de la C-ívioañía de Madrid á Za- 
rag ra y AlicauPi, oí cual, á su. vez se h a
llaba lacuo'aá > oani enaienar la finca de 
quo - ' €i V’u t, . h6fd ord jq do 18 do Mar
zo tm iju? 7 >íor el artículo 26 do los Es- 
tsEob'S sociales, y habiéndose probado 
quo el Sr. IvLirístaiiy era Administrador- 
Comisionado do la Compañía al otorgar 

* ©I contrato, deba considerársele m andata
rio de la misma, á tenor de lo dispuesto 
en el ftríicuio i56 del Código de Comercio:

Re:uítando que ei Presidente de la A u
diencia confiriiió ei auto del inferior.

Vistos los artículos 116, 122, 151, 155 y 
15o del Código de Comercio, 5.® y 6 .̂  de 
la instrucción sobre la manera de redac
tar los ínstrumeB tos públicos sujetos á 
Registro y las resoiücioTses de esta Direc- 
ciGn General do 28 de Mayo de 1879, 21 
de Dlciembro da 1887» 7 de Enero do 1893, 
24 0.6 Octubre de 1889 y 4 de Ene.ro 
de 1902:

Gcíisideraíido quo por haberse subsa
nado el d‘.;-foclo consignado en segundo 
tér-ttiino ea. ía nota del Registrador, ó sea 
ei relativo á la proporción en q.ne so dis- 
tribnjgn los Sres, Casteii, Ribo, Castcil y 
Fráiq otorgantes de la escritura do por- 
inuta de quo s© trata en este recurso, ios 
terrenos quo adquieren per virtud de la 
násína, la cuestión única que debo ahora 
resolverse es la referan lo á si osíá ó no 
jastificada en forma ia capacidad legal 
del otro otorganto D. Eduardo Marista* 
Bj. para intervenir en dicha escriiura:

Considerando quo la capacidad legal 
del nombrado Sr. Maristany para repre
sentar á la Compañía de los Ferrocarri
les da Madrid a Z’̂ ragoza y á Alicante en 
la escritura do referenoia se baila debida
mente acreditada por constar en ía m is
ma que aquél ejercía el cargo do Admi- 
Bistiador de dicha V/OEipañía, y quo en 
este concepto foó autorizado para el o tor
ga raiento de tal escriím a por el Consejo 
do Administración, sagún apareo© del 
certificado que en ella ŝ e inserta, expedi
do por ©l Sa retarlo del Comité de B ar
celona, GonstaiKio, á mayor abundam ien
to, que 6i propio Consiqo aprobó y ratifi
có lo hecho per ei Sr. Maristany, confor- 
mc aparece do! acuerdo inserto asimismo 
oa ia ot.ra escritura do aclaración presen- 
ta.(]a can la aBter.ior en el Registro, y a u 
torizada por el Notario de Barcelona don 
Antonio Far, con facha 21 de Octubre 
do 1909:

Considerando qoe de igual modo se han 
iustiñcado las atribuciones del Consejo 
do Administración para realizar la per- 
liiütct indicada, toda vez que consta ha- 
berso ésta autorizado en virtud do Real 
orden de 18 do Marzo de 1907, expedida 
por eí Ministofio de Fomento y testimo
niada igual mente en la escritura, así 
como por io dispuesto en el artícuio 26 
de los EsíatutcB sociales, del ^yue so ha 
presentado también testimonio en el Re
gistro, en el cual artículo so coníloren á 
ciicho Consejo las más amplias íaciii- 
tades para la gestión de los negocios do 
la Sociedad, correspondicrKlalepara este 
efecto, entre otraB, la de realizar las com- 

y ventas de terrenos y demás m- 
müooies que sean necesarios para la 
inisüm:

Considerando quo si bien os exacto, 
como nfu m': ol Registrador, que con anxi- 
gí(j á h; dco.aiado por este CoiRro oo la 
iiCc'olueión el© 24 de Ocíubeo do 18-9 y 
c fi 7 ’ es íicccS'':*'(> que en las escrituras 
i ley' e : p.u- .qocdarados sb inserto Htc- 
raR.iói-i.; ia uo poder, ó s© aoompaiio esta

última jimtamenta con aquélla, tal don- 
trina, no se refior© á la jasíiñcación dr> 
las fncültüdos de los admínktradocoK 6  
roprcscnRíiíeg legales do las Compañías, 
cuando cbran en cumplimiento de las 
que les esián atribuidas por las ieycs y 
por ios Estatutos sociales, pues en íaí©a 
cases, lo procedente es acreditar ja 
sonailclaú do los que desempeñan 
cargos, ó insertar ó testimoniar los a r 
tículos estatutarios en que se con signen 
las expresadas atribuciones, sin que en 
general sea necesario acompañar ó inser
tar íntegramente dichos Estatutos, como 
se deduce de lo declarado en las Kesolm- 
clones de 28 de Mayo do 1879 y 7 de Ene
ro de 1893, siendo bastante para acreditar 
aquellos extremos las certificaciones li
bradas por los respectivos Secretarios do 
las Cornpañía.s, conforme á lo igualm ente 
consignado en Resoliicioiies de 21 de Di 
ciembre de 1887 y 4 da Enero d© 1902, 
siernpra quo las firmas de dichos funcio- 
ijarles so haUen legitimadas ó legaliza
das cuaodo hayan de uíiiizarse inora chi 
la fiemarcacióíi del Coícgio Notarial dol 
punto en que aquéllos residan, requisito 
que aparece cumplido también aquí en 
cuanto á los documentos que sa encuen- 
Iraa en este caso.

E-ta Direació’i  General ha acordado 
confirmar ia providencia apelada.

Lo que con dovoinción del expodlente 
origin^'i!, comunico á V. I. á los efectos 
coií'fignientes Dios guarde á V. 1. mu- 
cboe años. Madrid, 24 de Abrií de 1911.“ - 
E1 Director genera), Fernando AVeyier. 
Señor Presidente do la Audioncia ele Bar

celona.

RMación de las rosolaciones sobro No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuestii de la Dirección General d%) los 
Registros y del Notariado, en el mes do 
Mayo último.

Kii 1.^—Remitiendo á informo deJ Con
sejo de Estado expodiente irtstruído á 
virtud do instancia do D. Eduardo Mar
tín Lunas y Aspe, en solicitad da que so 
lo reccnczca el dei echo á pertenecer al 
Cuerpo de Aspirantes ai Notariado.

En 1.‘-—DeBesiiiüaiido ifisíancia del No
tario de Berga, I). Rafael Losaba Mazo
rca, en solicitud de que se deje sin efec
to la resolución de 21 de Marzo último, 
que le impuso una coiTección discipli
narle.

Ea í Idem ia de Ic s Notarlos de Ori- 
huela, solicilaado so reforme la clasifica
ción de Nota rías vigonie.

Eo 16,—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito do Noya á  I ) .  Fiancia- 
co Teijeiro Yáñ ?z, Notario de dicho punto.

Ea 31.—Desestimando recurso de alza
da dol Notario quo fue de Saugeijo, don 
Celestino Martínez do Lama, contra reso- 
lucióii de la Di roción , im poniéndole una 
corrección disciplinada do multa.

En 31.—Idem id, id. del do Oranso, don 
Alfonso Rodríguez Roy, contra ídern id. id.

En 31.—Idem id. id. del de Chantada, 
D. José Sánchez Piatero, contra ídem 
ídem id.

En 31.—Idem instancia do los Notarios 
de Fadróri y Esclavitud, en la que soiici- 
tan se refcnno la de mares clón notarial
vig^rúo, por le qua eo refiere á squol dis
trito.

En 31.—No.cib. ando .Archivero do pro 
tocolos dol distrito do Albocácer á don 
Julio Gutiérrez Pereira, Notario de dicho 
punto.

E'í 3L—Idem íP  dol de Luarca, á don 
J c ‘-é María Lom bar doro y Lombán, ídem

£ a  81.—Coricedlendo nueva prorroga
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de excedencia voluntnria por dos años al. 
Notario electo, que fnó de San .Eomán de 
Cameros, D. Emilio Marín y Santaella.

Madrid, 12 de Junio de 1911.—E1 Di
rector general, Fernando W eyier.

M I N I S T E R I O  *De \ a  G U E R R A  •

® cé c ítt ii a®Im s®M i©i*es.
C2 XtC ÜL AXt

Excmo, Si\: Habiendo ocurrido dos 
cfaitea de Dibujantes del Material de In - 
o-enieros desde que por circular de SO dO' 
Marzo último (D. O. núni. 75), se sacaron 
á oposició.o tres plazas da dicha claso, do 
orden dei Excmo. Sr. M.inistro de ,1a G ue
rra so anuncia que, como resultado de  ̂
los exámenes que para los prim eros han  
de dar principio el día ;3 del próximo ineí^ 
de Julio, serán nombrados cinco de los 
aspirantes que se.apriieben, en vez d é lo s  
tixs que se anunciaron en la circularqu’B 
se menciona, quedando ésta ampliada en 
en tal sentido.

Madrid, 12 de Junio de' 19il.-=>El Jefei 
do la Sección, P. I., Rafael Moreno.

M l N í S T E R i O  D E  H A C Í E N D A

c! e r e  tm-'ím.
Por .Reales órdenes facha ,12 dcl actas! 

han sido nombrados, en turno de ce
gantes:

D. Antonio Cieiifaegos y Arias de Ye- 
lasco, Oficial de segunda clase do la In 
ter veo ción de Hacienda de Jaén.

D . Santos Laviíla Borderas, Oficial dê  
tercera clase de la Intervención do H a
cienda de Granada; y

D> Fernando García Ragel, Oficial dê ' 
quinta clase de la Intervencióii do H a
cienda de Cáceres.

Lo que so hace público en la Gaceta, 
DE Madrid para que lleguo á conocimien
to do los interesados, á quienes se ios. 
irrogará el perjuicio que íiubiero lugar 
si no se posesión aren en el plszo regla
mentario do sus rerspectivos destinos.

Madrid, 13 do Junio  do 191L—S i Siib- 
gecretario, Zavala.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ BLICA
Y BELLAS ABTES

CONSTRUCCIONES CIVI LES.— O O NCURSP 
DB PROYECTOS 

Acordada, en principio, por este Mbiis- 
tfido la construcción deim  e;1iílcio deE l̂i- 
m-do á las Escuelas Industriales de Al- 

y de conformidad conio que dispone 
el .Real decreto orgánico de Gonstrucoio- 
íif IB civiles de 4 de Septiembre de 1908, se 
abre concurso, con sujeción á las siguien
tes» bases, para la presentación de proyec
tor 7  elección del que haya de servir de 
fundixmento á la ejecución y régim en de 
las obras:

Primera. La nueva edificación ha de 
ser emplazada en el terreno cedido al 
efecto por la Corporación Real Fábrica 
de paños de la ciudad do Alcoy.

Los planos del solar disponible, con su 
orientación, nivelación, desagüe y demás 
datos necesarios, estarán de manifiesto 
en esta Subsecretaría y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Álcoy durante todo 

tiempo que permanezca abierto el con
curso.

Sapuníla. instalai’to  en el ediíioio

la Escuela de Artes IndnstrialAs del Esta
do y la EBCucla Elemental d© indnstriaE:> 
qno sostienen el Ay un t amiento de Aicoy 
y la Diputación Provincial.

En la  distribución so cómprenderáii 
todas ias depemlencias necesarias á las 
enseñanzas, servicios generales y admi- 
Bístración do ambas Esciielas5 según so 
especifican en el program a correspon
diente.

Tareera. El coit,ciirso se dividirá en 
dos grados: concurso d© croquis j  con
curso de pro^asetos.

Coarta. I,íOS croquis ó anteproyectos 
constarán:

í . ’” De los planos, comprendiendo, 
por lo menos, las diferentes plaintas, una 

• fachada y dos secciones en escala de c in 
co m ilímetros por metro, sin perjuicio de 
añadir miantoEi dibujos esfimeii convo- 
ni entes sus autores.

La representación gráfica ssrá [hecha 
€0 ,Ti lápiz ó á una sola tinta.

2N .De una Memoria en que no expli
que la disposición general y parvos pria- 
oípales de la distribnciÓD, y se expo-Dga, 
en forma concisa y breve, el slst.0 ,ma de 
construcción, las clases de o:r,?h eiiaieB y 
cimnias cosBideraciones parM!?.coB. opor
tunas pará la más ciara inte áígencia de 
la <3omposicióii.

3.*̂ ,,, De im avance dei Fresupuesto 
general.

Quinía. En el segundo ffrado los pro- 
yernos constarán:

1.  ̂ De nna Memoria razonada refe
rente á la disposición gen( y á la d is
tribución, dimcoosione.s j  EjUnacion dalas 
diversas depeiidoncÍa;s y 0 c ,l.i.íces que e.n- 
tre KÍ deban tener, sistem as d© construc
ción adoptados, m ateriales que hayan do 
emplearse y cálculos de <«jsxabifidad de 
las partes principales rio la  construc
ción.

2.  ̂ De los planos noeasados para dar 
idea clara y comploto eonociinfento dei 
proyecto, siendo precisFa la  p r 33̂€ntación 
de ia plañía de eimieacos, soíi alando en 
ella la red general do desaguee y ia  parte 
vaciada para sót;a.nos,si ios .hnbiore; p lan 
tas de los difer0nt,es pisos y cubiertas, 
fachadas, Eíaccj'ones longitudinal y  txa.ns- 
versal, quebrando en ellas la  (fireccion 
de Ies pianos sacantes, si preciso, ÍEierag 
para la ropresontación do escaici íis y p.a- 
tíos; detalle do construcción y de decora
ciones interiores y oxtoriores.

Los dibujos (I0 f adiad Oía y de íí6cc Iones 
.han do prosentarstí solanient© delinea
dos, en tela, destaoa?ado ciarain.ente los 
macizos de ios huecos»

. Las plantas se pro.sar.i1;ar¿án acotadas, y 
en una' do las Secciones se escribirán 
también las cotas de aUuras.
, L-̂ s escalas para la repreBf3ntacióxT. grá
fica será de 1 por 100 en ios dibujos de 
Gonjunío, y de 5 por 100 en ios dessilos.

A los oxpresEsdos planos pnoden aña- 
'dir siis autores cuantos dlbujuEí estimen f 
convenientes, pero selaniente figm.rarán 
los X-)Hmeros en la exposición pública á 
que se refiere la base dócimaqphnta.

3N De iin pliego de candiciones, que 
contendrá la deEKTjpoión de las obras, Ja 
calidad de los materiales y su raaidpula- 
cion, la ejecnoión de las diferentüEF íáb.rb 
cas, disposiciones referEmtes á la .modi- 
ción, valoració,a y abono de 'los trab«jo&b 
liquidación, plazo de construcción y de ga
rantía, y cuanto, convenga á la má,s ijer- 
feeta realización del proyecta y al buen 
regimon do i a ediñcaMón.

Al redsictar esto uGcmneiito ha do te- 
ners0 presente que a.n *ai sex’vieio do cons- 
trucekaivO,s civiles rigo el pliego docondí- 
eioHes generalas aprobado por Real de- 
cretq do 4 de ¿'Jeptiembre de 19ü8.

4.° Del presupuesto, que comprenderá 
el estado de medic’i.ories, los precios ele
mentales de jor,oales, matorlaleií y trans
portes, los do las dif erentes unidades de 
obra que lis ja n  de , ODiplearE^e, expresa
do e.n letra y cifra, seguidos de los cua
dros do su desGoiiiposíción, y finalmente' 
ol presupuesto general da ejecución m a
teria]. ai que se amnentará, ©1 15 por 100  
d© su. total im porte para tener el do co.ti- 
trata.

Sexta. El presupuesto de contrata 210 
■excederá do LSOO.OOO pesetas, compron- 
diecdo eu esta cantidad el coste de toda 
lacoiistniecién y la decoración, desagües, 
•distribución do agua, instalaciones eléc
tricas para faerza y para ilurnirmeión, 
pararrayos, graderías y mesas de las au 
las. estanterías para gabinetes, museo y 
biblioteca, BieRas de análisis y demás nia- 
tariai fijo para los laboratorios, etc., todo^ 
io cual estará claramente definido en losi 
documentos del proyecto.

Séptima. Coníorme á lo dispuesto enu 
el ardCHio 21 áél Reglamento orgánico 
vigexiíe. no deben ñgo.rar en el presa puf ¿s- 
to ni el iciporte de Io.t accésit m  el do lOg 
honorarios por composicióri dei x>rc¿re-o
to; pero sí doben íEicIuirse, qeed'jvíído 
com.pre.'íididos dentro do la canddau con
signada en la bes© anterior, los que co
rrespondan á la dirección do la obra.

Octava» Los croquis y los proyectos, 
során presentados coa las ílci'isaa de süb¡ 
autores, los que expresarán, en el oficio» 
de remisión do los primeros, su real.dea»- 
cia ó clornieilio. ' •

A cada proyecto £<3omps.ü5rá relación 
■duplicada do ios do cu meatos que lo com- 
porjen; uno de los ejemplares de esta re
lación será devuelta en .forma de reci!):>+

’ eo. ei acto de la entrega.
Novena. Los croquis se entregarán suf  ̂

V. * oiibsecretíu-'ía, en.el plazo iniproi-iy 
1 ' ce de dos meses, que so contarán <'¡m je 
:•'> U'cha en que sea pubíicada la -ow  yo- 
catarla ex la G ace ta  de M abrie, fiy ŷhí- 
nando dicho plazo á las doce ée\ #  a co- 
rrespoíidioiiíe.

Dé'fima. Les croquis serán 6>:c> oesíos 
al público en Ja for.ma y en el h j 
la Superiorídai dMermine, dur -meto" .la 
exposÍGÍr}n cuatro días consecir ivos.

Hodóelma. Terminada. Ja c xa-osición, 
la Ju.cta facultativa ño Core AixmcioneS' 
Civiles juzgará -Iob trabaj-os p 

..examinando en prim er lugar si cs’Au un o» 
do ©líos cumple las condlcic ,neo f  xigidass 
en esta convocatoria, y cíe gírá ;^q¿noíi 
en que estime condiciones r aás w .locuadas 
para ser convertidor^ ea pro' yscío 3, slr, que 
exceda de tres ei jniinero ño los elegidos, 
6  declarará el concarso rl
caso do que no iuibiese yvmej i<o q a e ,á  
su Jrdcio, ofreciese posibiiMad de un des
arrollo (conveniente.

Dacdódmc. En e t̂ei prfir íFE r concurso 
no ¡bo otorgará ifiagún prem i< j ni reccmi '• 
penca, siendo su objeto ex d  m ívo  la, de- 
sigBíiOlon. de los conenrsa.n' :(ní.»o hayam 
d.0-Ber admitidos al fíoguud 0  ̂

DaMmatorcera. La J lu ifaoultatirm 
oomiinioará eii caliílcacio j Snb,8L3*-
eretaría con romísu>;.n de ioj: croQuL' no 
elegidos, que podrár. rse jg,f auieres 
m ediante presentación d el • recibo corres- 
pon dieii te.'

Los croouw elegidos -daráo en po
der de la jun ta , que yotsli ,»ará á san a u 
tores el fallo rcoeídG y í;s . focha e i/q n e  
deberán presentar sus  ̂ -rop-octos, para 
onjo desacroLh) dkp-oruir/ m 'de u;r-í [e'c, 
do cuatro meses, p rd  uht sííc û' ce* o las- 
do sus 'ic^pectivcs trab: dos dcí yeonicr 
CODcurso 011 liXoi-lcmn mis-cu Je,:)ín-

Doeimoctiaria, Uv #  ^sarroilo de iosi 
proyectos so hará H ¥  nqciBo á ia kie^
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principal del croquis, sin alterarlo esen
cialmente.

Todo proyecto desarrollado sin suje
ción al croquis será considerado como 
proyecto niiovo y declarado, por tanto, 
íuera de concurso.

Esta aprociaciÓB competo única y ex- 
cUisivamente á la Junta, sin que haya lu 
gar á redam ación ni protesta.

Décimcquinta. Los proyectos so pre
sentarán on esta Subsecretaría dentro del 
piase marcado y en la forma que estable
ce la baso octava y serán expuestos al pú
blico durante cuatro días consecutivos 
en el local que la Superioridad designe.

Déclmosexta. Terminada la exposi
ción, la Junta facultativa de construccio
nes civiles juzgará los trabajes presenta
dos, comprobando primeramente en cada 
uno do ellos el cumplimiento de los re- 
quiBitGs exigidos en esta convocatoria, y 
propondrá ai Ministerio él proyecto que 
deba ser elegido, ó la declaración d© con
curso desierto si no hubiera ninguno que, 
á su juicio, reuniera la.s condiciones ne
cesarias para ser premiado.

Decimoséptima. El autor del proyecto 
elegido percibirá los honorarios consig
nados en la tarifa aprobada por Real de
creto do 2 de Noviombro d© Í905, según 
dispone la vigente ley do Presupuestos 
generales del Estado, y será Director de 
la odiílcación, disfrutando en concepto de 
honorarios por este cargo, del cual no 
podrá ser separado sin causa justiñcada, 
la cantidad que le coi responda, con arre
glo á la tarifa aprobada por Real orden 
do 31 de Mayo de 1858, según establece la 
citada Ley.

El proyecto elegido quedará do propie
dad ü0 este Ministerio, y oi autor está 
obligado á introducir en su trabajo las 
modiñcaciones qua la Superioridad orde
no, visto el informo do la Jur¿ta Faculta
tiva, y á presentar, dentro de los treinta 
días siguientes al en que le sea com uni
cada la aceptación definitiva del proyec
to, la documentación duplicada necesaria 
para verificar la subasta de las obras.

Déoimoetava. La Ju n ta  Facultativa 
propondrá también la aprobación ó la 
desaprobación dei proyecto ó de los pro- 
yec los no elegidos en el segundo concur
so, si los hiibie^'e, correspondiendo en el 
prim er caso á cada uno da los proyectos 
aprobados la calificación de accésit, con 
la roiiiiineración de 8.000 pesetas.

Sus autores conservarán la propiedad 
do estos proyectos, que les serán devuel
tos, inedianio presentación de los corres
pondientes reeibos, una voz publicado 
oñeiaimento el resultado definitivo dei 
concurso.

PROGRAMA A QUE SE REFIERE 
LA BASE SEGUNDA DE ESTA GONVACATORIA 

Escuela Elemental ds Industrias.
Cuatro aulas para un máximum de 50 

alumnos cada una.
Una aula de Dibujo capas para 100 

alumnos.
íJna ídem de ídem para 150 alumnos.
Un gabinete de Física.
Otro de Mecánica; y
Otro de Electricidad.
Un laboratorio de Química, inmediato 

á una de las aulas y con gabinete inde
pendiente para estudio dei Profesor.

Bala de Profesores.
Dirección: sala y despacho.
Secretaría; despacho, oficina y archivo.

Esciiúa Industrial.
Un aula de Dibujo (adorno y figura) 

para 200 alumnos.
Un aula de Dibujo para 160 alumnos.
Dos aulas de Dibujo para 120 alumnos.
Dos aulas para enseñanza oral, con ca

pacidad para 100 alumnos.
Seis aulas para ensoñanza oral, con ca

pacidad para 50 aliimnos.
Cuatro aulas para enseñanza oral, con 

capacidad para 25 alumnos.
Gabinete de Física general, inmediato 

á una de las aulas do mayor capacidad.
Amplio laboratorio de Química, inm e

diato á una de las aulas, con gabinete in
dependiente para estudio del Profesor.

Taller para trabajos mecánicos.
Taller para trabajos de electricidad.
Taller para trabajos manufactureros.
Museo, con grandes arm arios para m a

terial de enseñanza adquirido por la Es
cuela y fabricado por los alumnos.

Local para exposición permanente de 
productos elaborados por ios particu
lares.

Sala de Profesores.
Dirección: sála, despacho.
Secretaría: despacho, oficina y archivo.
Salón de actos utilizable para conferen

cias públicas.
Biblioteca.
Amplias galerías de comunicación.
Vestíbulos y escaleras.
Bedelías.
Retretes lavabos.
Habitaciones para el Director, el Con

serje y un Portero de cada una de las 
dos Escuelas.

En todo el edificio se pueden disponer 
los pisos que sean necesarios, com uni
cándolos entre sí por las escaleras gene
rales y do servicio quo so consideren 
precisas.

En todas las aulas ha de estudiarse la 
dicposición de los asientos, mesas y pu 
pitres; en los laboratorios, la de los hor
nillos y las mesas; en el Museo y Gabi
netes, la de las vitrinas y armarios.

Ha de procurarse la mayor amplitud 
posible á los talleres de la Escuela de 
Artes industriales.

Debe comprenderse en el proyecto la 
iluminación artificial, por ser nocturna 
la mayor parte de las enseñanzas.

Las aulas tendrán dos ingresos, uno 
por la galería de comunicación general 
para los alumnos y otra por un gabinete 
inmediato reservado al Profesor.

Las habitaciones tendrán acceso inde
pendiente del resto del edificio.

El agua se tomará de la cañería gene
ral señalada en los planos, formando par
te dei proyecto su conducción y distribu
ción dentro del edificio.

El desagüe general está indicado en los 
planos del solar, donde se representa su 
dirección y su nivelación.

Según informe del Arquitecto m unici
pal, el terreno está constituido por una 
capa de marga calcórea compacta, cuya 
profundidad alcanza u n  promedio de 
unos tres metros, descansando sobre otra 
de arcilla arenosa, muy compacta y con
sistente, propia para cargar sobre ella la 
cimentación del edificio.

Adicional.
Los Arquitectos concurrentes presen

tarán ios planos de sus respectivos ante

proyectos en papel tela y en forma ple
gable.

Podrán asimismo presentarlos en g ran 
des cuadros ó bastidores, si así entienden 
que más Ies conviene; pero el Ministerio 
de Instrucción Pública no responderá en 
ningún caso de los deterioros ó desper
fectos que aquéllos puedan sufrir, dada 
su fragilidad.

Aprobado por S. M.
Madrid, 27 de Mayo de 1911.==E1 Sub

secretario, Zorita.

H e a i  A cacSeütia IC sp añ o la .

A 17 de Diciembre de 1908 abrió esta 
Real Academia un certamen, en cumpli
miento de lo que dispone la Fundación 
del Duque de Berwick y de Alba, con el 
siguiente asunto: «Estudio crítico del tea
tro de Miguel do Corvantes. Deberá com
prender investigaciones originales sobre 
la cronología y fuentes de cada pieza, so
bre su influencia en la literatura poste
rior y sobre la gramática, vocabulario y 
versificación de Corvantes, considerado 
como poeta dramático».

La Academia ha adjudicado el premio 
de este certamen á la única obra que so 
ha presentado, titulada «Estudio crítico 
del Teatro de Cervantes», y cuyo lema es 
el siguiente:

«Y vuesa merced, señor Cervantes, dijo 
él, ¿ha sido aficionado á la carátula? ¿Ha 
compuesto alguna comedia?»

(Cervantes : Adjunia al Parnaso.)
El autor de esta obra es el Sr. D. A r

mando Cotarolo y Valledor, según se leo 
en el papel que, con sobro cerrado, la 
acompañaba.

Madrid, 9 de Junio de 1911.==E1 Secre
tario, M. Catalina.
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FERROCARRILES,
CONCESIÓN Y c o n s t r u c c ió n

Excmo. Sr.; Vista la  instancia, proyec
to y resguardo de constitución do fianza, 
documentos todos presentados por la So
ciedad Tranvías del Este de Madrid, en 
solicitud do concesión Je  un tranvía eléc
trico en Madrid, ampliación de la línea 
de la Glorieta de Atocha al Paseo de  ̂ las 
Delicias, desde el término de esta línea 
hasta la Glorieta del Puente de la Prin* 
cesa.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en Boletín Oficial de dicha provincia 
la petición indicada, para que puedan 
presentarse otras con objeto de m ejorar
la, acompañadas de sus correspondientes 
proyectos y resguardos de constitución 
de fianza, en el término do un mes, con
tado desde la fecha en que los anuncios 
se publiquen, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid, 9 de Junio  de 1911.--El Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles.

aáADBSD.—Est Tip. «‘Sucesores de Rivadene]fra''--Pftseo d© San Vicente, núm. £0.


